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IMCADISA, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente

y parcialmente escindida)

CENTRAL DE CADENAS
DE DISTRIBUCIÓN,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

DICAJOC, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)
IMC SPORTIVA,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

DISTRIBUIDORES CATALANES,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de fusión y escisión parcial

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta General Extraordinaria y Uni-
versal de Accionistas de Imcadisa Sociedad Anó-
nima y los órganos decisorios (acuerdo de socio
único) de Central de Cadenas de Distribución Socie-
dad Anónima (Sociedad Unipersonal), IMC Spor-
tiva Sociedad Anónima (Sociedad Unipersonal) y
Dicajoc Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal),
celebradas el 6 de junio de 2003, acordaron por
unanimidad la fusión de las citadas Sociedades
mediante la absorción por parte de Imcadisa Socie-
dad Anónima de Central de Cadenas de Distribu-
ción Sociedad Anónima (Sociedad Unipersonal),
IMC Sportiva, Sociedad Anónima (Sociedad Uni-
personal) y Dicajoc Sociedad Limitada (Sociedad
Unipersonal), lo que implicará la extinción y diso-
lución sin liquidación de las Sociedades absorbidas
y la transmisión en bloque de sus patrimonios socia-
les a la Sociedad absorbente que adquirirá, por suce-
sión universal, los derechos y obligaciones de
aquéllas.

Las operaciones de las Sociedades que se extin-
guen se deberán considerar realizadas a efectos con-
tables por la Sociedad absorbente a partir del día
1 de enero de 2003, éste inclusive.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 242 y 254 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que la misma Junta
General Extraordinaria y universal de Accionistas
de Imcadisa Sociedad Anónima y la Junta General
y Universal de Socios de Distribuidores Catalanes,
Sociedad Limitada, celebrada el mismo día 6 de
junio de 2003, acordaron por unanimidad la escisión
y segregación de parte del patrimonio de Imcadisa
Sociedad Anónima, que forma una rama de acti-
vidad, el cual es absorbido por la Sociedad Bene-
ficiaria ya existente Distribuidores Catalanes Socie-
dad Limitada, la cual adquirirá por sucesión uni-
versal la parte que le corresponda de los derechos
y obligaciones de aquélla.

La eficacia de dicha escisión queda condicionada
a la efectiva inscripción de la fusión por absorción
en el Registro Mercantil.

Los acuerdos de fusión y escisión han sido adop-
tados conforme al Proyecto de Fusión por Absor-
ción y Escisión Parcial, redactado por los miembros
de los órganos de administración de las Sociedades
participantes en las mismas y constituido su depósito
en el Registro Mercantil de Barcelona con fecha
5 de junio de 2003.

La Junta General Extraordinaria y universal de
Accionistas de Imcadisa, Sociedad Anónima y los
órganos decisorios de las restantes Sociedades par-
ticipantes en la fusión aprobaron por unanimidad
como Balance de Fusión los cerrados a 30 de sep-
tiembre de 2002. Igualmente, las Juntas Generales
Extraordinarias y Universales de Accionistas y
Socios de las Sociedades participantes en la escisión
aprobaron por unanimidad como Balances de Esci-

sión los cerrados a 30 de septiembre de 2002, estan-
do el Balance de Fusión y Escisión de Imcadisa,
Sociedad Anónima debidamente verificado por los
Auditores de la Sociedad.

Para proceder a la absorción del patrimonio escin-
dido que le corresponde, la Junta General de la
Sociedad beneficiaria preexistente, Distribuidores
Catalanes Sociedad Limitada, acordó por unanimi-
dad ampliar su capital social en 225.825,75 euros,
con una prima de emisión global de 974.347,25
euros.

Las participaciones procedentes de la ampliación
de capital de la Sociedad Beneficaria de la escisión,
entragada a los accionistas de la Sociedad que se
escinde, tendrán derecho a participar de las ganan-
cias sociales a partir del día 1 de enero de 2003,
éste inclusive. A partir de este mismo día, las ope-
raciones que se realicen con el Patrimonio que se
escinde, se entenderán, a efectos contables, reali-
zadas por la Sociedad beneficiaria de la escisión.

Como consecuencia de la escisión parcial, se
acordó proceder a reducir el capital en la suma
de 178.497 euros mediante la amortización de 5.940
acciones nominativas ordinarias de la Mercantil
Imcadisa Sociedad Anónima de 30,05 euros de valor
nominal cada una de ellas, en proporción al por-
centaje de participación de cada uno de los accio-
nistas en la Sociedad. Las Sociedades que participan
en la fusión y en la escisión no tienen ni tendrán
acciones y/o participaciones especiales, ni derechos
especiales distintos de las acciones y/o participa-
ciones. Por otra parte, ni la Sociedad absorbente
ni la Sociedad Beneficiaria de la escisión otorgarán
ningún tipo de derecho especial a ningún socio,
ni ningún tipo de ventaja a los miembros de los
órganos de administración de las Sociedades par-
ticipantes en la fusión y escisión, respectivamente.

De conformidad con lo previsto en los artículos
242, 243 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar expresamente:

a. El derecho que asiste a los accionistas, socios
y acreedores de las Sociedades participantes en la
fusión y en la escisión, de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados en las Juntas Generales
o, en su caso, por los órganos decisorios, y el Balance
de Fusión y Escisión de Imcadisa Sociedad Anó-
nima, los Balances de Fusión de Central de Cadenas
de Distribución Sociedad Anónima (Sociedad Uni-
personal), IMC Sportiva Sociedad Anónima (So-
ciedad Unipersonal) y Dicajoc Sociedad Anónima
(Sociedad Unipersonal) y el Balance de Escisión
de Distribuidores Catalanes Sociedad Limitada, así
como el Informe de auditoria del Balance de Situa-
ción cerrado a 30 de septiembre de 2002 de Imca-
disa Sociedad Anónima.

b. El derecho de oposición a la Fusión y a
la Escisión que asite a los acreedores de cada una
de las Sociedades que intervienen en la fusión y
en la escisión, durante el transcurso de un mes con-
tado desde la fecha del último anuncio de los acuer-
dos adoptados en las respectivas Juntas Generales
o, en su caso, por los órganos decisorios, en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Terrassa a, 9 de junio de 2003.—El Consejero
Delegado de Imcadisa SA Don Antonio Bellido
Quesada.—37.254. y 3.a 6-8-2003

INDUSTRIAS AMAT, S. L.
(Sociedad absorbente)

INMOBILIARIA SABALDOIRA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas universales celebradas el 30 de junio
de 2003, conforme a lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobaron
por unanimidad el acuerdo de fusión por absorción
de «Industrias Amat, Sociedad Limitada» (Sociedad
absorbente), con «Inmobiliaria Sabaldoira, Sociedad
absorbida), lo cual implica la extinción y disolución
sin liquidación de la absorbida y transmisión en

bloque de su patrimonio social a la sociedad absor-
bente, que adquirirá, por sucesión universal, los dere-
chos y obligaciones de aquélla.

Estas operaciones se ajustan al Proyecto depo-
sitado en el Registro Mercantil de Girona el día
25 de junio de 2003.

Se hace constar:

a) El derecho de los socios y acreedores a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos y los Balances
de fusión.

b) El derecho de oposición de los acreedores
durante un mes, desde la fecha del último anuncio
de fusión, con arreglo a los artículos 166 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Figueres, 21 de julio de 2003.—D. Julián Roca-
mora Ibars. Consejero Delegado de «Industrias
Amat, Sociedad Limitada» e «Inmobiliaria Sabal-
doira, Sociedad Limitada».—37.457.

y 3.a 6-8-2003

INFORMÁTICA 68, S. A.
(Sociedad absorbente)

EDER BIT, S. L.
(Sociedad absorbida)

Las Juntas Generales de Socios y Accionistas
de las compañías citadas, celebradas con carácter
universal el día 30 de junio de 2003, aprobaron
por unanimidad su fusión, absorbiendo «Informá-
tica 68, S. A.» a «Eder Bit, S. L.», adquiriendo la
Absorbente, por sucesión universal, todo el patri-
monio de la Absorbida, que quedará disuelta sin
liquidación, siendo la fecha de efectos contables
de la fusión la de 1 de enero de 2003, todo ello
de conformidad con el Proyecto de Fusión cuyo
depósito en el Registro Mercantil de Gipuzkoa fue
efectuado el 16 de junio de 2003.

Como consecuencia de la fusión se procede al
aumento de capital en «Informática 68, S. A.» en
la cantidad de 90.151,81 A, quedando un capital
de 355.600,83 A.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios,
accionistas y acreedores de las sociedades intervi-
nientes en la fusión de obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y de los balances de fusión,
pudiendo los acreedores de cada una de las Socie-
dades que se fusionan ejercer el derecho de opo-
sición a la fusión en el plazo de un mes desde
la publicación del último anuncio de fusión, en los
términos previstos en el artículo 166 del TRLSA.

Donostia-San Sebastián, 30 de julio de
2003.—Don Fernando Lorente Lumbreras, Admi-
nistrador Solidario de Informática 68, S. A. (So-
ciedad Absorbente) y Doña María del Carmen
Royuela Lomillo, Secretario del Consejo de Eder
Bit, S. L. (Sociedad Absorbida).—37.841.

1.a 6-8-2003

INGRAM MICRO, S. A.
(Sociedad absorbente)

INGRAM MICRO PURCHASING &
WAREHOUSING, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento del artículo 242 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace público que el 30 de junio de 2003, los Accio-
nistas mediante Junta General, Ordinaria, Extraor-
dinaria y Universal de Accionistas de la compañía
Ingram Micro, Sociedad Anónima y el Accionista
Único de Ingram Micro Purchasing & Warehou-
sing, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal,
acordaron la fusión de las dos Sociedades, mediante
la absorción de Ingram Micro Purchasing & Wa-
rehousing, Sociedad Anónima, Sociedad Uniperso-
nal por Ingram Micro, Sociedad Anónima, titular
único del íntegro capital social de dicha Sociedad
absorbida. En consecuencia, Ingram Micro, Socie-
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dad Anónima adquiere, en bloque por sucesión uni-
versal, el patrimonio, derechos y obligaciones de
la Sociedad absorbida, que queda disuelta sin liqui-
dación, habiéndose aprobado asimismo, en dicha
junta, los Balances de fusión de ambas Compañías,
cerrados a 31 de diciembre de 2002, todo ello de
conformidad con el proyecto de fusión suscrito por
el Consejo de Administración de ambas Sociedades.
Al ser Ingram Micro, Sociedad Anónima, titular
de la totalidad del capital social de Ingram Micro
Purchasing & Warehousing, Sociedad Anónima,
Sociedad Unipersonal, no procede la ampliación del
capital social de la Sociedad absorbente, la elabo-
ración de los informes de los Administradores y
expertos independientes, ni el canje de acciones esta-
blecido en los apartados b) y c) del artículo 235
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Asimismo, las operaciones realizadas por Ingram
Micro Purchasing & Warehousing, Sociedad Anó-
nima, Sociedad Unipersonal, se entienden realizadas
a efectos contables por Ingram Micro, Sociedad
Anónima, desde el día 1 de enero de 2003. No
se reconoce derecho especial alguno, ni ventajas
especiales a favor de los Administradores de la
Sociedad absorbente. Tampoco se modifican los
Estatutos de dicha Sociedad.

En cumplimiento del artículo 242 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace expresa constancia del derecho que asiste a
los Accionistas y acreedores de las dos Sociedades
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de fusión, así como el derecho
de los acreedores de las Sociedades de oponerse
a la fusión en los términos previstos en el artículo
166 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas. Para ejercitar su derecho de oposición,
los acreedores dispondrán del plazo de un mes desde
la fecha del último anuncio de fusión.

Barcelona, 21 de julio de 2003.—El Consejo de
Administración de la Sociedad Absorbente: Don
Alain François Pierre Maquet, Don Karel Victor
Hubert Everaet, Doña Karen Lynn Griffiths y Don
Dominique Jean Charles Meyer y el Consejo de
Administración de la Sociedad Absorbida: Doña
Lynn Jolliffe, Don Antonio Giuseppe Gabba y Don
Peter van der Berg.—37.710. y 3.a 6-8-2003

INMOCART, S. L.

Transformación de la sociedad anónima
en sociedad limitada

La Junta General de la entidad, de fecha 27 de
mayo de 2003, acordó la transformación de la mer-
cantil Inmocart S.A., en una sociedad de respon-
sabilidad limitada, pasando a denominarse Inmo-
cart, S. L.

Soria, 20 de julio de 2003.—Administradora úni-
ca, Montserrat Sabaté Martínez.—37.647.

2.a 6-8-2003

JOAQUIN ESPUNY SOLSONA
E HIJOS, SOCIEDAD LIMITADA

Anuncio de escisión parcial

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace público que en
Junta General y Universal de Socios celebrada el 30
de junio de 2003, la compañia «Joaquín Espuny
Solsona e Hijos, Sociedad Limitada», como sociedad
escindida, acordó por unanimidad la escisión parcial
de dicha Compañía, mediante la constitución de
la entidad «Finca Gobantes, Sociedad Limitada»,
como sociedad beneficiaria, todo ello de confor-
midad con la legislación vigente y según consta en
el proyecto de escisión parcial depositado en el
Registro Mercantil de Sevilla, el día 23 de junio
de 2003.

A tenor de lo establecido en el artículo 242 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se encuentra a
disposición de acreedores y socios, el texto íntegro

del acuerdo adoptado y del balance de fusión, así
como los que les asisten de oposición, al amparo
del artículo 166 de la Ley.

En Osuna, 1 de agosto de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, Ana María Rodrí-
guez Recio.—38.234. 1.a 6-8-2003

JOSÉ NABONA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

BAÑACRIL, S. A.
(Sociedad absorbida)

Fusión

A los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se anun-
cia públicamente que el Accionista único de José
Nabona, Sociedad Anónima, en ejercicio de las com-
petencias atribuidas y la Junta General de Accio-
nistas de Bañacril, Sociedad Anónima, acordaron,
con fecha 30 de junio de 2003, la fusión de ambas
sociedades, que se operará mediante la absorción
de Bañacril, Sociedad Anónima, (sociedad absor-
bida que se extinguirá con motivo de la fusión)
por parte de José Nabona, Sociedad Anónima,
Sociedad Unipersonal.

Asiste a los señores accionistas y acreedores el
derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos
y los balances de fusión, y a los acreedores, el de
oposición a la fusión, en los términos del artículo
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

A los efectos oportunos se hace constar que al
amparo de lo previsto por el artículo 418 del Regla-
mento del Registro Mercantil, José Nabona, Socie-
dad Anónima, Sociedad Unipersonal, adoptará la
denominación social de la Sociedad absorbida:
Bañacril, Sociedad Anónima.

En Granollers (Barcelona), 30 de junio de
2003.—El Secretario de los Consejos de Adminis-
tración de José Nabona, Sociedad Anónima Socie-
dad Unipersonal y de Bañacril, Sociedad Anónima,
doña Elena Martí Nabona.—38.206.

1.a 6-8-2003

L’ARC DE BERÀ, S. A.
(Sociedad parcialmente escindida)

LLIBRES CATALANS, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad beneficiaria)

Escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que por acuerdo de la Junta General Extraor-
dinaria de la Sociedad «L’Arc de Berà, Sociedad
Anónima» y por decisión del Socio Único de la
Sociedad «Llibres Catalans, Sociedad Limitada,
Sociedad Unipersonal», ambos de fecha 22 de julio
de 2003, aprobaron por unanimidad, la escisión par-
cial de «L’Arc de Berà, Sociedad Anónima», median-
te la aportación de una rama de actividad, a favor
de «Llibres Catalans, Sociedad Limitada, Sociedad
Unipersonal», en los términos previstos en el pro-
yecto de escisión parcial suscrito por los Adminis-
tradores de ambas Sociedades el día 28 de Abril
de 2003 y depositado en el Registro Mercantil de
Barcelona con el número 330 el día 11 de Julio
de 2003. La operación tendrá efectos contables a
partir del 1 de marzo de 2003.

De conformidad con lo establecido en el artículo
242 y concordantes de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar el derecho que asiste a los
socios y acreedores de las Sociedades participantes
en la escisión, a obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y de los Balances de Escisión.
Los acreedores de las Sociedades indicadas pueden
oponerse a la escisión durante el plazo de un mes,

contado a partir de la publicación del último anuncio
de escisión parcial, en los términos establecidos en
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 23 de julio de 2003.—Fdo.: Ignasi Calf
Gestí, Secretario del Consejo de Administración de
«L’Arc de Berà, S.A.» y Joaquim Ensesa Bosch,
Administrador solidario de «Llibres Catalans, S.L.
Sociedad Unipersonal».—37.227.

y 3.a 6-8-2003

MD MASTERDIS, S. L.
(Sociedad absorbente)

MEGADRAFT, S. L.
MASTER TELEFONÍA MÓVIL, S. L.

SCR COMUNICACIONES, S. L.
(Sociedades absorbidas)

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas y 94 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, se publica que:

Primero.—Las Juntas Generales Universales de
las sociedades Megadraft, Sociedad Limitada, Mas-
ter Telefonía Móvil, Sociedad Limitada, SCR Comu-
nicaciones, Sociedad Limitada, y MD Masterdis,
Sociedad Limitada, celebradas todas ellas el día 30
de junio de 2003, acordaron por unanimidad apro-
bar la fusión por absorción de las sociedades Mega-
draft, Sociedad Limitada, Master Telefonía Móvil,
Sociedad Limitada, y SCR Comunicaciones, Socie-
dad Limitada a favor de la sociedad MD Masterdis,
Sociedad Limitada, con arreglo al específico pro-
yecto de fusión depositado en el Registro Mercantil
de Madrid.

Segundo.—Se hace constar el derecho que asiste
a los socios y acreedores de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y el Balance de fusión
(de 31 de diciembre de 2002), que les serán entre-
gados en el domicilio social respectivo y, asimismo,
el derecho que asiste a los acreedores de oponerse
a la fusión durante el plazo de un mes, contado
desde que se haya realizado el último anuncio de
fusión, conforme a los artículos 243 y 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 7 de julio de 2003.—D. Antonio Colchero
López, Administrador solidario de MD Masterdis,
S. L.; Administrador Único de Megadraft, S. L.;
Master Telefonía Móvil, S. L. y SRC Comunica-
ciones, S. L; D. Antonio Colchero García. Admi-
nistrador solidario de MD Masterdis, S. L.—37.455.

y 3.a 6-8-2003

MOLDURAS CASTELLAR, S. A.
(Sociedad absorbente)

CALPORTA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas Generales Extraor-
dinarias y Universales de socios de las citadas socie-
dades, celebradas todas ellas en fecha 30 de junio
de 2003, aprobaron por unanimidad, la fusión de
dichas sociedades mediante la absorción por parte
de «Molduras Castellar, Sociedad Anónima» de
«Calporta, Sociedad Limitada Sociedad Uniperso-
nal», con disolución sin liquidación de la sociedad
absorbida y traspaso en bloque a título universal
de todos los bienes, derechos y obligaciones que
componen su patrimonio a la sociedad absorbente,
y sin ampliación del capital social de esta última,
por ser titular del cien por cien del capital de la
sociedad absorbida; todo ello en los términos y con-
diciones del Proyecto de Fusión suscrito por los
administradores de las sociedades intervinientes y
depositado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades intervinientes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que


